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1. El desafío de la 

regulación de la 

participación vs. el 

desafío de la 

participación real 



 Voluntad de  

   participar y 

capacidad de     

   participar. 



Buenas prácticas 

 Proceso de EIA: 

 Se prepara información 

sobre el proyecto en 

cuestión en un formato fácil 

de comprender.  

 Contacta a las 

comunidades afectadas y 

organiza talleres en 

lugares y horarios posibles 

para las comunidades. 

 Audiencias públicas. 

 Participación en instancias 

de evaluación de planes y 

políticas. 

 

Dificultades 

 Fortalecer los espacios de 

capacitación e información a la 

población… 

 Necesidad de contar con 

financiamiento que permita la 

participación efectiva fe la  

población. 

 Fondos 

 …cuando hay conflictos 

socio ambientales. 

 Posibilidad de contratar a 

consultores independientes. 

 Elegidos de común acuerdo 

con  estado? 

 Bajo que criterios se 

implementa este 

mecanismo. 



Buenas prácticas 

 Prepublicación de 

proyectos de normas con 

contenido ambiental, con 

la finalidad de que la 

población participe con 

comentarios y 

observaciones. 

 Participación en consultas 

públicas.  

 

Dificultades 

 Casi nunca hay una 

devolución a aquellos que 

participaron de las 

consultas de una 

sistematización de los 

aportes recibidos y una 

respuesta fundada sobre 

las propuestas 

incorporadas y no 

incorporadas. 



2. El desafío de la 

regulación de la 

participación como 

derecho y la pérdida de 

espontaneidad del 

proceso de participación 

 

 



Buenas prácticas 

 Normas sobre participación 

ciudadana a nivel general y a 

niel ambiental 

 Derecho a nivel 

constitucional 

 Espacios estructurados de 

participación. 

Dificultades 

 …no debe llevar a limitar la 

participación como ejercicio 

del derecho ciudadano de 

intervenir en la vida política 

del país, usando los 

mecanismos lícitos que 

estime convenientes.  

 La participación regulada no 

debe ser entendida como la 

única forma de participación  

 La participación como quinto 

poder… 

 



3. El reto de la participación 

en los tres niveles de 

gobierno 



Buenas prácticas 

 Avances a nivel de gobiernos 

nacional. 

Dificultades 

 Sin embargo, la participación 

debe darse en todos los 

niveles de gobierno, y las 

reglas deben ser obligatorias 

para todos estos niveles. 



4. El reto de la participación y 

el rol del Estado en tomar 

decisiones vinculantes/no 

vinculantes. 

 



Hay un reto muy importante que pasa por 

determinar cuánto la decisión será obligatoria 

para la toma de decisión.  Es claro que la 

participación no obliga al Estado, pero por 

otro lado el Estado no puede ser ajeno a la 

participación. Esto está muy vinculado a 

referéndums o plebiscitos. 

La participación y los mecanismos 

especiales de participación con 

discriminación positiva: la consulta y el 

consentimiento previo informado. 

 



Aporte de la sociedad civil en el 

proceso de construcción de un 

convenio regional sobre P10 



Gracias! 


